
N ú m ero  8S. Lunes 15 de Enero del año eeonómieo de 1865 á 1866. 10 c u a r t o s .

BOLETIN OFICIAL

__ ------  --------- ------------------------------------------------------------------
S e p ü b u c .  lo s  l u e e s , M.ÉBC0 LES y  v . e ,,« eb . - L os so scu it o b es  de e s t l  D u dad , p a g a d a s  | L os Ammo.os paut . c u l a r e s  que s e  — «ol e ™ ,  p e é v .*  u c e n c ia  

8 REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UJÍ TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO 96 POR UN AÑO. [ DEL S e NOR G odEBNADOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE U GACETA DE MADRID.

P R ES ID ENC IA
BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina [Q. D. G.] 
y su augusta Real familia con
tinúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

El domingo "í del corriente, álas tres 
d él a  tarde, S. M, la Heina nuestra se
ñora se dignó recibir 4 la Comisión del 
Senado encargada de reiterarla el leslimo- 
nio de su adhesión y lealtad. El Presi
dente del Senado dirigió á S. M. el dis
curso que sigue:

hSEÑOHA: Cuando abiertas las Cór- 
les dtíl reino se preparaban, resjjondiendo 
á la voi augusta de V. M., á, onraenzar 
sus tareas legislativas, una sedición insen
sata ha osado turbar el órden, alentando á 
las bases fundamentales de la sociedad.

La sorpresa y el dolor que tan inlaus- 
lo suceso ha producido en el Senado, .sor
presa y dolor de que en estos momentos 
participa ya la nación, amante de V. M. y 
de su dinastía, y ávida de sosiego y de 
mejoras positivas, han inspirado á sos in
dividuos el sentimiento unánime de acer
carse al Trono de V. M. para reiterar el 
testimonio de su inalterable adhesión y 
lealtad.

Cumpliendo el Senado con los sagrados 
deberes que le impone su elevada misión 
polilica.á la parque obedeciendoá lo.s pro
fundos afectos de amor y respeto á su U e i- 
Ha, si bien abriga la confianza de que el 
Gobierno conservará incólumes el Trono 
de V. M y la CunslUucion del Estado, se 
apresura no obstante á ofrecer á V. M. 
toda la cooperación y apoyo necesarios pa
ra el más pronto y sólido restabiecimienlo 
de la paz públira, y para el sostenimien
to de las altas instituciones del pais.

Talos son, Señora, los sentimientos 
del Senado, que rogamos á Y. M. se 
digne acoger con su natural benevolen
cia.»

S. M. la íUí.vA se dignó contestar:
■Nada podia estar tan lejos de mi áni

mo, cuando hace pocos dias inauguraba 
vuestros trabajos legislativos, como la 
idea de que hubiesen de verse interrumpi
dos por el doloroso suceso que os trae 
hoy cerca de mí Persona y de mí Trono 
para ofrecerme el leal y sincero apoyo del 
alto Cuerpo que en esta ocasión represen
táis. Si, Sres. Senadores, es un hecho 
bien triste que un General y algunos po
cos Oficiales, abusando de la obediencia 
de sus soldados, se hayan pronunciado en 
abierta rebelión, faltando de este modo á 
sus juramentos, violando las leyes del 
pais ó intentando renovar los horrores de 
la guerra civil.

Afortunadamente no prevalecerán sus 
criminales intentos; cuento para ello con 
la energía y actividad de mi Gobierno, 
con la lealtad del ejército que lavara la 

I mancha que unos pocos han arrojado so
bre sus gloriosas banderas; con sensa
tez de la nación y su amor á ini Persena 
y á las instituciones, y muy particular
mente con el apoyo mora! que me ofrece 

. el Senado, á i|uien os ruego hagáis pre- 
\ sente mi agradecimiento por esta nueva i prueba que me da de su leal adhesión.»

De la misma manera en el dia de 
ayer, á las dos y media de la larde, una 
Comisión del Congreso de los Diputados 
se presentó á S. M. con igual obj lo.

El Presidente del Congreso dirigió á 
S M. la.s siguientes palabras:

«SEÑORA: El Congreso de los Dipu
tados, legal, legitimo y fiel representante 
del pueblo español, cumple hoy con un 
deber sagrado acero.úndose al Trono cons
titucional de V. M., no para protestar de 
su lealtad, que es notoria, sino para 
ofrecer su más decidido apoyo al princi
pio de autoridad conculcado por una in
sensata rebelión militar (jue ammaza las 
más altas instituciones del Estado.

En la augusta Persona de V. M , en 
su dinastía y en las in.sliluoiones que las 
consagran se cifran á un tiempo nuestras 
gloriosas tradiciones, nuestra entiJad 
constitucional y nuestro porvenir de legal 
progreso y estable prosperidad.

El Congreso de los Diputados, Señora, 
ofrece 4 V. M. y á su Gobierno, sin ex
cepción de personas y partidos, resuelta y 
leal cooperación en defensa del Trono de 
V. M., del órden público y ‘de los fueros 
de la generosa nación que representa.

Dignóse V. M. acoger benévola los 
votos de los Representantes del pueblo es
pañol, y contar con su sensatez, su pa
triotismo y su tradicional amor á la Mo
narquía constitucional.»

S. M. tuvo á bien responder en estos 
términos:

■ Sres. Diputados: En medio de la 
aflicción que experimento al contemplar 
el triste espectáculo de la rebelión en que 
abiertarnienta se han pronunciado algunos, 
aunque pocos militares, es un gran con
suelo para Mi el ver á los Repre.seniantes 
de la nación agruparse alrededor de mi 
Trono para ofrecerme su más decidido 
apoyo y renovarme el unánime testimonio 
de su leadtad.

El amor da mis pueblos ha sido desde 
mi cuna mi más poderoso escudo; con 
ellos he compartido mU alegrías; en ellos 
cifro mis esperanzas; y si tan criminal 
como insensata sedición pudiese otrecer 
algún peligro, abrigo la mas intima con
vicción de que su patriotismo b«slaria pa
ra sacar á salvo el Trono y con él tas 
demás insUtucines y lodos los elementos 
que constituyen el órden social.

Vosotros, Sre.s. Diputados, sed fieles 
intérpretes de mi gratitud y de los votos 
que mi corazón hace por la felicidad y 
prosperidad de la noble nación, con cuya 
suerte se halla identificada la mia y la de 
mis hijos.«

REAL DECRETO.

En atención 4 lo dispuesto en el arl. 
17 de la ley orgánica del Consejo de Esta
do, y da conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del mismo,

Vengo en mandar que las Secciones 
de aquel alto Cuerpo se compoi-gan en el 
año de 1866 del número é individuo? si
guientes:

Sección de Estado y Gracia y Justi
cia.—D. Manuel García Gallardo, Presi
dente; D. Antonio Caballero, D. Francisco 
de Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de 
Cuelo y O. Gerardo de Soiua.

Sección de Guerra y Marina.—Don 
Facundo Infante, Presidente; D. Serafin 
Estóbanez Calderón, t). Juan José Martí
nez dé Espinosa y Tacón, ü. Santiago 
Otero y Velazquez y D. Pedro Nolasce 
Aurioles.

Sección de Hacienda.— D. José de

Sierra y Cárdenas, Presidente; D. Mo
desto Lafuente, D. Juan de Cbinohilld, 
D. Constantino de Ardanáz y D. Manuel 
Maria de Uhagon.

Sección de Gobernación y Fomento.— 
D. Francisco deLiixán, Presidente; Don 
José Caveda, D. Juan de Lorenzana, Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Pedro Sabau, 
el Conde de Yelarde y D. José Genér.

Sección de Ultramar.—D. Manuel de 
Sierra y Moya, Presidente; D. Jtisó Anto
nio de Olaftela, D José Ruiz de Apodaca, 
D. Joaquín Escario y D. José Elduayen.

Sección de lo Contencioso.—D. Domin
go Ruiz de la Vega, Presidente; D. Joa
quín José Casaus, Ü. Antonio Escudero, 
D. Anlero de Echarri y D. Pablo Jiménez 
de Palacio.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mi’ ochocientos sesenta y 
cinco.

Está Tiibricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de M inistros,

LEOPOLDO 0 ‘d0NNELL.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Rey, mi au
gusto y muy amado Esposo, para que 
tan luego como haya recibido el Santo 
Sacramento del Bautismo el Infante ó In
fanta que con el auxilio del Todopodero
so diere Yo á luz, le condecore en el pri
mer caso con la insigne Orden del Toisón 
de Oro y las Grandes Cruces de las Reales 
Ordenes de Cárlos Ilf, Isabel la Católica y 
San Juan de Jerusulen, y en el segundo 
con la Banda de la de Damas Nobles de la 
Reina Maria Luisa.

Dado en Palacio á treinta y uno da 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Estado.

MANUEL BERMUDEZ DE CASTRO.
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WINISTEWO m  LA GOBERINA- 
CÍON.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir !a dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado D. Julián Sanlin de Queve- 
do del cargo de Vocal de! Tribunal de 
oposición á las plazas de Oficiales mayores 
de los Consejos, Contadores de fondos 
provinciales, y nombrar en su reemplazo 
& D. Camilo Miiniz y Vega, Diputado 
provincial de Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y claco.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro de la Gobernación,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REAL ORDEN.

Administración local. — Negocia
do !.'■

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 15 do 
Noviembre último lo siguiente.

• Exorno Sr.; He dado cuenta A la 
Reina (Q. D. G.) de un escrito qm: en 
18 de Enero de 1864 elevó á este 
Ministerio el Capliaii general de Giü- 
cía manifestando la conveniencia de <ine 
se declare si las diferentes clases lii! 
cuerpo de Guardias civiles ysiislm ii- 
lias tienen los mismos derecltoá ri-'ii-c- 
to h la exaocion de bagajes que la.* demás 
del ejército, pire.̂ l'» que siendo !aoi'‘iml ii 
de aquel ínslituLo po^liTior á la Ic.gi.'.la-tion 
que rige sobie dioho servicio y adinincií- 
dose en él individuos casados, es tanto 
más necesai’ia !a referídadeclaraciun, riian- 
to que con sus escasos Imberes no [luedcii 
las clases de tropa coclear la lia?la«;iun de 
sus familias. Enlerad.a S M. de la mt-n- 
ctonada cün.*ulta, como a.simismo de lo 
que acerca de ella iofomiú en 10 de 
Marzo siguiente el Directur g‘'neral .leí 
propio cuerpo; y oído ►*1 tlieiíuiicn de 
la Junta consultiva de Goei ra, y de las 
Secciones reuaidas de (Juerra y Marina 
y de Gobernaciu! y Fomento del Con
sejo de Estado, ha tenido a blL’u re
solver, de conformidad con el fundado 
y unánime parecer de ambas corpora
ciones, que se considere al Cuerpo de 
Guardias Civiles con iguales derechos 
que los demás del ejército respecto del 
auxilio de bagajes para las diferentes 
clases y sus familias, siempre que por 
convenir al servicio ó por causas de
pendientes de sus reglamentos tengan 
que trasladarse de un, punto á otro; 
pero con la restricción de que por nin
gún concepto tendrán opcion á este be- 
neQciü cuando lo verifiquen por conve
niencia propia y á solicitud de los in
teresados, con cuyo objeto deberá ha
cerse constar esta circunstancia en la 
órden que se dé al efecto; y que en el 
caso de reconcentración do puestos y lineas 
para operar, quede ignalrasnle sujeto di
cho cuerpo á la.s prevenciones generales 
para el ejército, y Realus órdenes y dispo
siciones que estén vigentes ó que en lo 
sucesivo se dictaren.

Es, por último, la voluntad de S. M. 
se recomiende muy eficazmente á los Jefes 
y Oficiales del referido instituto celen con 
el mayor cuidado é interés que no se abu
se rie esta concesión, exigiéndoles la res
ponsabilidad en caso contrario.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Minisl'*o de la Gobernación, io trasla
do á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1'«66.

El Subsecretario, 
ESTANISLAO SUAREZ INCLAN.

Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE LA GÍJÉftRA.

El General Zavála al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Guerra:

Alcoba 13 de Enero á la una y media 
de la madrugada.

«AcabQ de llegar á este punto con la 
caballería do la divi.sion de mí mando, 
habiendo forzado una marcha de nueve 
leguas por caminas pantanosos y cruza
das por las corrientes de la Sierra. La 
infanleria, para guien ia jornada ha .sido 
doblemente penosa, llegará dentro de al
gunas hc^s. Reunida la división, y des
pués de íaiia un ligSro descanso, con
tinuaré la per.seciicioo á todo trance se- 

' gun las noticias que reciba de ia direc
ción de ios sublevados. E! excelente espi
rita de que van animadas rnís tropas 
me permite considerar duplicadas sus 
fuerzas para seguir avanzando.»

Los sublevados, abandonándolas már
genes del Tajo, se lian inclinado á la sier- 

! ra, pernoctando el 12 en Campillo y 
i dirigiéndose al puerto de San Vicente El 
■ Comandante Camino, con una perseve

rancia y decisión infatigables, los por- 
I sigue lan de cerca, que el dia 15 en Al- 

deanueva hizo siete prisioneros en la re- 
• tagiiardia de los fugitivos.

E! General Eoliagüe, con sus fuerzas, 
('(Kitiíuia la persecución de los rebel
des eii la dirección que puede cono- 
tur, según las noticias que recibe durante 
su marcha.

Los Ca[iiLanes generales de Cataluña, 
Aragón, Viilencia, Granada, Castilla la 
Vieja y demás distritos, participan que no 
ocurre novedad, -y que el órden sigue 
inalterable. '

MÍNÍSTERIO DE FOMENTO.

REAL_DECñETO.

Vista la instancia elevada en 7 de 
Marzo úllimo por ios representantes de 
las adralnislracioacs de las Compañías de 
los ferro-carriles de Zai’agoza á Barcelo
na y Zaragoza á Pamplona, en solicitud 
de que se apruebe el contrato de fusión 
de ámbasempresa.s y los estatutos por que 
proyecta regirse la nueva Sociedad:

Vistas las actas de las juntas genera
les extraordinarias de accionistas de ám- 
bas Sociedades, celebradas en 30 de Ene
ro anterior, en las cuales se aprobó el 
mencionado conlrato de fusión y el pro
yecto da nuevos estatutos, autorizando á 
sus respectivos Consejos de Administra
ción para elevar aquellos á escritura pú
blica, solicitar su aprobación é introdu
cir en los mi.sfnos las variaciones que se 
eslima.sen necesarias al efecto:

Vista la Beal órden do I 4 de Junio 
siguiente mandando consignar en escri
tura pública el proyecto de estatutos de 
la Sociedad fusionada, con las modifi
caciones que en la misma se prescriben 
y disponiendo que áule.s de autorizarse 
la conversión de las ob'igaciones que la 
Comp-ñía del ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona ha omitido con interés de 6 por 
100 por oirás de 3 por 100 para igualar
las á las que tiene en circulación ia Cora- 
pañia del ferro-carril de de Zaragoza á 
Pamplona, se moditiijue el contrato de 
fusión en el sentido de que las nuevas 
obligaciones han de amortizarse dentro 
de! pbríodü de la concesión de aquella, 
y entendiéndose que el conlrato celebra
do por la Comisión de Zaragoza á Barce

lona con la Sociedad de Crédito Mer
cantil de Barcelona para llevar á cabo 
la conversión de las oblgaolone? men
cionadas se aprobará, con tal que la 
amorlizaroion de todas las emitidas nue
vamente y las que ya existen en cijcula- 
cion se haga dentro del periodo que las 
leyes designan:

Vista la escritura otorgada en esta 
corle con fecha 16 de Jnlío líltimo por los 
representantes de las Sociedades mencio
nadas, en la que se ha Consignado, en
tre otros dooiimentos, loé éfelatulbs'j)dr 
qué trida de regirse la núe^a-Sociedad' y 
el contrato ile fusión de láS mismas;

Vista la instancia elev^aJa'.por el C'bn- 
sejo de Administración de la Compañía del 
férro-Cárríi de Zaragoza ó Pamplona en 
solicitud de que se apruebe la escritura 
de fusión y los estatutos en ellas inser
tos:

Vista otra instancia del mismo Conse
jo pidiendo que al aprobar e! contrato de 
fusión de ambas Compañias se hagan las 
declaraciones que expresa respecto á la 
conslilucioD de ia nueva Compañía, y á la 
de su Consejo administrativo, á condición 
de someter al acuerdo de la primera junta 
general ordinaria de accionistas que se ce
lebre la ratificación del nombramiento do 
Consejeros y el de los individuos que han 
de componer la Comisión inspectora, con 
los demás asuntos de la competencia ex
clusiva de la misma.

Vista la escritura otorgada en 13 de 
Noviembre próximo pasado por los repre
sentantes do las Sociedades expresadas, 
como adiciona! á la de 16 de Julio ante
rior, en la onal se han subsanado las omi
siones y errores existentes en esta:

Vista la Real órden de 5 del corriente 
aprobando el conlrato de fusión celebrado 
por las Compañías expresadas, y los esta
tutos por que ha de regirse la nuevá So
ciedad en los términos consignados en la 
escritura de '16 de Julio último, y dispo
niendo:

1.0 Que se prevenga á la Compañía 
del ferro carril de Zaragoza á Barcelona 
que puede llevar á efecto el contrato cele
brado con el Crédito Mercantil de Barcelo
na para la cunversion de las obligaciones 
que tiene emitidas con interés de 6 por 
100, presentando préviameule el cuadro 
de amortización de las mismas.

y  2.0 Que se manifieste á las Admi
nistraciones de ámbas Sociedades que no 
puede accederse á la peí cíon presentada 
por la de la Compañía del ferro carril de 
Zaragoza á Pamplona, toda vez qne el apla
zamiento de la celebración do la junta ge
neral de accionistas hasta la ordinaria del 
año próximo está en oonlrudiccion con lo 
consignado en el art. 61 de los nuevos es
tatutos:

Consíeerando que la fusión de ámbas 
Compañias se verifica constituyendo una 
nueva compuesta de los tenedores de las 
acciones emitidas por aquellas, á la cual 
aportan lodos sus derechos y obligaciones:

Considerando que el capital social de 
la nueva Compañía, independieiiíeraenle 
de las subvenciones concedidas á las lineas 
de que son concesionarias las Sociedades 
que se fusionan, se ha lijado en la suma 
de 570 millones de reales, representada 
por 500,000 acciones de á 1,900 rs. cada 
una; de las coa es 158,865 se destinan 
al cange de las existentes en circulación, 
y las 141,13b restantes se conservan en 
cartera y podrán emitirse á la par si fue
sen necesarias para la realización del ob
jeto social, prévio acuerdo de la junta ge
neral de accionistas y con aprobación del 
Gobierno:

Considerando que ningún perjuicio 
puede resultar de la fusión de ambas 
empresas, ántes por el contrarío será 
conveniente, puesto que reducirán los 
gastos do ÁdminislracioQ y explotación 
de las líneas de que son concesionarias:

Considerando que en la ínslruccion de 
e.sle expedimto se han cumplido las pres
cripciones legales;

De conformidad con el dict&mem del 
Consejo de Estado en pleno, y de acuer
do con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de 
la nueva Suciedad anónima por acciones 
que con la denominación de Compañía 
de los farro-carriles de Zaragoza á Pam
plona y Barcelona, y el capital nominal 
do quinientos setenta mülonas de reales, ó 
cincuenta y siete millones de escudos, se 
constituye en virtud de la fusión de las 
Compañias de los ferro-carriles de Zara
goza á Barcelona y de Zaragoza á Pam
plona, á lin de que pueda dar principio 
ásus operácfbiiés con arreglo á lus esta
tuios aprobíEúosj por Real órden de 5 del 
corriente.

Dado on Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fom ento,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

SEGCIQIV DE L A  PROVINCIA.

GOBIERiVO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 193.

Alojamienlos y bagajes.
A íin de que por la Secretaría 

de este Gobierno de provincia, se 
lleven con exactitud los  ̂registros 
de alojamientos y bagajes que se 
previene en la Real órden de 25 de 
Enero de 1863, inserta en el Bole
tín oficial de la misma núm. 21 de 
18 de Febrero del expresado año; 
he dispuesto prevenir á los Seño
res Alcaldes que, al redactar los 
•estados que en aquella órden se in
sertan como modelos, lo ha^an for
mando uno para cada arma é ins
tituto del ejército totalizando el re
sultado de sus casillas, y no como 
lo vienen verificando algunos Ayun
tamientos, que en un mismo estado 
incluyen todas las diferentes armas 
é institutos; y recordarles al mismo 
tiempo, el exactó'cumplimiento de 
mi circular de 15 de Diciembre del 
año próximo pasado, núm. 173 re 
ferente á la época en que deben 
remitir á este Gobierno los referi
dos estados.

Albacete 10 de Enero de 1866.
El Gobernador, 

Cándido Donoso.

OTRA NUM. 194.

Debiendo remitirse para el dia 
primero de Febrero próximo los 
presupuestos municipales ordina
rios del año económico de 1866 á 
1867; espero del celo que distingue 
á los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que conven
cidos de la importancia de este ser
vicio, procurarán llenarlo con la 
precisión y exactitud que tienen 
acreditadas teniendo presente para 
su redacción la Real órden de 30 
de Julio de 1859, circular de la Di
rección general de Administración 
local de 12 de Marzo de 1860 y de
más disposiciones vigentes sobre la 
materia; en ,1a inteligencia de que 
me veré obligado á  exigirles la mas 
estrecha responsabilidad, si los re
feridos presupuestos y propuestas 
de recargos no se hallan en la épo
ca marcada anferiormente, en esta 
Gobierno de provincia.

Aíbac^e I t  de Enero de 1866.
E l Gobernador, 

Cándido Aonose.
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Escalafón del personal del JUIinisterio de Estado que se publica en virtud de lo disjmesto por 
R eal decreto de 6 de Julio de 1863.

(CONTINUACION).
VICECÓNSULES.

Nombres. Destino y situación. ingreso en la categoría Ingreso en lâ  carrera.

D. José Roiz Fuentes Vicecónsul en Oporto 1848, Octubre, 24 1848, Setiembre, i5
D. Cayetano Merlalo ídem en Trieste 1852, Marzo, 26 1852i'Mayo, 51
D. Santiago Palacios Idem en Berlín 1852, Julio, 12 1S50', Abril, 27-
D, José Antonio Pizarro Idem en Baltimore 1852, Julio, 12 1852, Agosto, l i '  •
D. Juan Francisco Llambias Idem en Bona 1854, Enero, 20 1854, Enero, 20
D. Antonio Zanimit Idem en Túnez 1854, Abril, 5 1854, Setiembre, 11
D. Luis Merry v Colom Idem en Mogador 1857, Mayo, 15 1857, Julio, 6
D. Manuel Sanz Enriqiiez Idem en Óloron 1857, Junio, 9 1852, Mayo, 12
Ü. Joaquin Fillol Idem en Rosario 1857, Mayo, 18 

1857, Julio, 14
1857, Setiembre, 23

D. Eduardo Azeinar Idem en Marsella 1857, Julio, 23
D. Evaristo Diez Idem en Giialcguav 1858, Enero, 5 1858, Febrero, 13
D. Carlos Garci Martin Idem en Gibrallar 1858, Febrero, 25 1858, Marzo, 50
D. José Antonio Orbeta Idem en Cantón 1858, Marzo, 17 

1858, Diciembre, 2
1858, Julio, 22

D. Jorge Zammit Idem en Atenas 1858, Diciembre, 30
D. Honorato Villalonga Idem en Mompelier 1858, Diciembre, 17 1859, Enero, l . “
D. Luis López de Arce Idem en Nueva York 1859, Abril, 5 1859, Junio, 18
D. Federico Bas v Moró ídem en Genova 1859, Julio, 15 1859, Agosto, 12
D. Miguel Suarez* Giianes Idem en Sierra Leona 1859, Setiembre, 50 1859, Setiembre, 30
I). Luis de Zea Bermndez Idem en París 1859, Diciembre, 7 1859, Diciembre, 7
D. José Gómez de Terán Idem en Ñapóles 1859, Diciembre, 28 1860, Enero, 17
D. Juan Manuel Emparanza Idem en Buenos-Aires 1859, Diciembre, 28 1860, Enero, 28 

1860, Febrero, 17D.-Francisco Fernandez Idem en Montevideo 1859, Diciembre, 28
D. Ramón Üzores Idem en Burdeos 1860, Febrero, 29 1860, Abril, 22
D. Antonio Santamarina Idem en Amberes 1860, Marzo, 50 1860, Abril, 19
D. Narciso Perez Petinto Idem, cesante 1860, Marzo, 30 1860, Mayo, 19
D. Ramón de Orbeta Idem en Macao 1860, Abril, 25 1858, Febrero, 13
I>. José Antonio Lavalle ídem en Malta 1861, Febrero, 16 1861,Marzo,4
D. Luis Dodice Idem en Jcrusalen 1861, Mayo,6 1861, Julio, 16
D. Ramón Fernandez Reguera Idem en Rabal 1861, Mayo, 6 1861, Setiembre, 19
D. José Alvarez Perez Idem en Vülareal San Antonio f861,'Mayo, 6 1861, Setiembre, 20
D. Pedro Fanlun Idem en Casablanca 1861, Mayo, 6 1861, Setiembre, 21
D. Eduardo Verdegay Idem, cesante 1861, Mayo, 6 1861, Setiembre, 22
D. Manuel Colarle Idem en Argel 1861, Julio, 10 1861, Agosto, 22
D. Jacobo Buller Idem en Mazagán 1861, Setiembre, 16 1862, Febrero, 21
D. José Bnller Idem en Saffi 1861, Diciembre, 20 1862, Marzo, 10
D. Teodomiro Avendano Idem en Cardiff 1862, Agosto, 5 1862, Agosto, 22
D. Miguel Caro Idem en Faro 1862, Noviembre, 15 1865, Enero, 21
D. Bernardino Buslaraante Idem en Tetuan 1865, Enero, 14 1862, Mayo, 22
D. Juan Almiñana San Martin Idem en Nueva-Orloans 1865, Enero, 14 1863, Mayo, 25
1). Juan de Dios Rojas Idem en Lisboa 1865, Enero, 14 1863, Abril, 13
D. Carlos Cavia y Carranza Idem en Nantes 186.5, Febrero, 26 1865, Mayo, 1.*
D. Lucio Saavedra v Cortés Idem en Larachc 1863, Abril, 30 1863, Junio, 20
D. Gerónimo Lobo Idem en Celte 1865, Agosto, 20 1865, Setiembre, 2
D. Agustín Rodriguez Idem en Sliangluiay 1863, Agosto, 27 1864, Enero, 9 

1858, Diciembre, 4D. Policarpo Mamic Idem en Smirna 1863, Octubre, 5
D. Federico Granados Idem en Boston 1865, Octubre, 20 1859, Octubre, 8
D. José de la Torre y Ortiz ídem, cesante 1865, Noviembre, 1.” 1864, Enero, C
D. Alfredo Pascual Colomer Idem en Soulhampton 1865, Noviembre, 1.” 1864, Enero, 9
D. Buenavcnlura Callejón Idem en Ilambiirgo 1864, Enero, 14 1864, Febrero, 18
D. Eduardo Radia Ortiz Zúñiga Idem en Lóndres 1864, Enero, 15 1864, Febrero, 15
D. Manuel José Quintana Idem en Newcasílc 1864, Marzo, 31 1858, Agosto, 17
D. Miguel Pacheco y López Idem en Bayona 1864, Abril, 28 1864, Abril, 10
D. José Palel y Villaba Idem en Palcrmo 1864, Junio, 20 1864, Julio, 20
D. Rómulo Bornar de Vera ídem en Liorna 1864, Junio, 20 1864, Agosto, 1.*
D. Sebastian Mobellán Idem en Méjico 1864, Junio, 20 1864,-Noviembre, 22
D. Carlos Chacón Idem en Glasgow 1864,-Junio, 23 1858, Marzo, 12
D. Aníbal Rinaldv Idem Beirut 1864, Julio, 2 1854, Octubre, 7
D. Carlos Meras v Navarro Idem en Perpiñan 1864, Diciembre, 8 1865, Enero, 1."
D. Fortunato Vassallo ídem en la Ciotat 1865, Enero, 2 1865, Enero, 16
D. José Maria Fernandez Quirós Idem en Civitavecliia 1865, Enero, 10 1865, Abril, 4
D. Luis Muñoz Idem en El Havre 1865, Febrero, 13 1865, Marzo, 1."
D. Mariano Cortina Idem en Trípoli 1865, Junio, 2 1865, Junio, 25
D. Emilio Donoso Cortés, Marqués dcValde- 

gamas Idem en el Callao 1865, Julio, 29 1865, Agosto, 18
D. Luis Casaval Idem en Savannah 1865, Julio, 29 1865, Setiembre, 18
D. Luis Bordiú Idem en Niza 1865, Julio, 29 1864, Febrero, 1-’

D. Diego Monjó

CANCILLERES. 

Canciller en Argel 1859, Enero, 29 1859, Enero, 21
D. Francisco de Serra y Larrea Idem en Burdeos 1860, Abril, 10 1860, Abril, 17
0 . Juan Trigueros Idem en París 1865, Marzo, 24 1863, Abril, l . “

INTÉRPRETES.

t). Bernardo Souza 
D. Jehia Sicsú 
U. Antonio Girardin 
D. Lucca Haggiadur 
I>. Abraham Sicsú 
U. Alqandro Espagnolo

Intérprete en Constanlinopla 1828, Abril, 50
Idem en Túnez 1855, Enero, 4
Idem en Alejandría 1855, Febrero, 19
Idem en Trípoli 1859, Enero, 29
ídem en Túnez 1859, Enero, 29
Idem en Jerusalem 1864, Junio, 20

1825, Junio, 4 
1855, Enero, 4 
1855, Febrero, 19 
1859, Enero, 29 
1859, Enero, 29 
1864, Agosto, 20
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fi$mbres.

D. Francisco Otin y Mesia 
D. Nicanor López Chacón 
D. Emilio Ojeaa 
D. Enriaue Kamon de Vedia 
D. Adolfo Rivadeneira 
D. Julio Salorres 
D. Pedro Pascual de Olíver 
D. Antonio Maria Oríila 
D. Rodolfo Vidal 
D. Bernardo Jacinto Cologan

Destino y ntuadon. Ingreso en la categoría

JÓVENES DE LENGUAS.

Joven de Lenguas en Macao 
Idem en Tánger 
Idem en Macao 
Idem en Alejandría 
Idem en Beirut 
Idem en Alejandría 
Idem en Constantinopla 
Idem en Tánger 
Idem en id.
Idem en Atenas

1861, Diciembre, 2 
1863, Abril, 15 
1863, Octubre, 26
1863, Noviembre, 1.” 
1865, Diciembre, 29
1864, Julio, 1.*
1864, Julio, l . “ 
1864, Julio, l.°
1864, Julio, 1."
1864, Noviembre, 11

Ingrem m  k

1862,
1863,
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864,

Abril, 12 
Mayo, 13 
Marzo, 19 
F ebrero ,17 
Marzo, 1.* 
Octubre, 1.* 
Setiembre, 3 
Julio, 28 
Julio, 12 
Diciembre, 45

PERSONAL ADMINISTRATIVO.

D. Manuel Pardo (1)

JEFE DE ADMINISTRACION.

Ordenador general de pagos del Ministerio 
Jefe de Administración de primera clase. 1856, Enero, 1 .' 1835, Agosto, 18

(Si continuará.)

(1) Categoría personal de Jefe superior de administración.

Don Cándido Donoso, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que á las 12-del 
día que cumpla los dos meses des
de la publicación oficial de este 
anuncio, tendrá Lugar en el térmi
no jurisdiccional- de Klche -de la 
Sierra el deslinde administrativo de 
las tres fincas que á continuación 
se expresan, cuya operación se ha 
solicitado por María González y Rol
dan de la misma vecindad.

Una haza de 90 fanegas en el 
sitio llamado del Collado del Po
zuelo.

Otra en la humbría del Fontanar 
de 18 fanegas.

Otra en la Solana del Rubielo de 
12 fanegas.

Lo qne se anuncia al público 
para conocimiento de'las personas 
interesadas en la operación que de
berán presentar en el plazo expre
sado las reclamaciones ó documen
tos que justifiquen sus derechos en 
la inteligencia que en el caso de no 
verificarlo no serán atendidas ni 
ántes ni después de la Operación.

Albacete 11 -de Eoero de 1866.

El Gobernador, 
Cándido-Donoso.

1 que no lo han efectuado. Albacete I  11 de Enero de 1866.—El Admi
nistrador, Bernardino Diaz de Ri
vera.

DECUERPO DE INGENIEROS 
MONTES.

AmNClO.
Don Joaquín Alfooseti y Feliu, Inge

niero gefe del cuerpo de Montes y 
de esto distrito forestal.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr. Gobernador, el dia que haga 
treinta de la inserción de este anu.i- 
cio en el Boletín -oficial de la provin
cia, tendrá lugar en las Salas consis
toriales de Paterna, ante el Alcalde de 
dicha población y asistencia de un em
pleado del ramo la subasta para la ena- 
genacion do los productos forestales que 
á continuación se expresan:

Núrti. de piezas, clases, Esc. Mil.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ES

TADO.

Circular.—20 por 100 de propios.

Vencido el segundo trimestre 
del año económico de 1865-66 es
pero del celo de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
que no han remitido el oportuno 
certificado de los ingresos obteni
dos en sus correspondientes deposi
tarías municipales, lo verifiquen en 
el término de ocho dias, contados 
desde la publicación de ia presente 
en el Boletín oficial de la misma, y 
realicen á su vez en la Tesorería de 
Hacienda pública el pago de sus 
respectivos contingentes todos los

tirautes de 5 varas 
rollizos de Idem 
tablas ripias de 9 palmos 
Ídem de 10 palmos 
aifanglas de 5 varas 
artesas
tablas ripias de menos 

de 9 palmos 
tablones para mesas de 

lagar
tablas de 7 palmos 
labloues do 4 varas

46,200
27,750
14,550

5
9,6006
2,700

Total en escudos 132

El

provincia, á ias doce del dia que baga 
quince desde la ínsercioo de este anun
cio en ei Boletín oficial, se sacan á 
pública subasta para su arr'ndamienlo 
los pastos de los montes del Estado 
que radican en término de Molinicos, 
y se denominan Fuente-Carrasca, Cer- 
rajou y Cerrajoncillo, tasados el prime
ro en 80 escudos, el segundo en 10 
escudos y el tercero en 8 id., ante el 
Sr. Alcalde de la citada villa y el 
Secretario del Ayuntamiento de la mis
ma y con asistencia del Guarda mayor 
de la comarca, bajo el pliego de con
diciones que ha servido para Us dos 
subastas interiores rebajando la terce
ra parle del tipo de las primeras su
bastas.

Albacete 11 de Enero de 1866.— 
Joaquín Alfonseti.

pliego de com>íciooe.s que ha de 
servir para la subasta, estará de ma
nifiesto en ía Oficina del distrito de mi 
cargo y en la Secretaria de aquel 
Ayuiilamíenlo, para que puedan ente- 
rarsen los que quieran lomar parte en 
ia licitación.

Albacete 4 de Enero de 1866.— 
Joaquín Alfonseti.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE OSSA DE MONTIEL.

D. Ramón Pacheco, Alcaide constitucional 
de esta villa de Ossa de Moatiel

Hago saber: Que en ei preciso térmi
no de treinta dias contados desde el dia 
en que aparezca este anuncio eo el Bule- 
tm oficial de la provincia, presenten todos 
los vecinos y hacendados forasteros suge- 
tos á la contribución da inmuebles eo es
te distrito municipal, relaciones del mo
vimiento que haya-tenido su riqueza, para 
la formación del apéndice al amillara' 
miento aprobado y que sirve de base para 
el repartimiento de esta contribución y 
año l.'>66-67; y de no veriticario á su 
tiempo Ití.s parará á los morosos el per
juicio que haya lugar.

Ossa de Montiel 11 de Enero de 1866. 
Ramón Pacheco.—Eduardo Brabo, secre
tario t

Don Joaquín Alfonseti y Feliu, Inge
niero gefa del distrito forestal de Al
bacete.

Hago saber: Que con la superior 
aprobación del Sr. Gobernador de la

miiger de Miguel G arda, que falle- 
dó intestada en esta ciudad, el dia 
14 de Mayo de 1865, á fin de que 
en el término de veinte d iasque 
por segundo y último se señala, á 
contar desde el en que aparezca in
serto el edicto en ia Gaceta del Go
bierno, comparezcan en este Juz
gado, á deducir el de que se crean 
asistidos, por la Escribanía del ac
tuario.

Dado en Albacete á diez de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
seis.— Joaquin Sánchez Cantalejo. 
P. S. M._ Juan Vicén.

D irección  g e n e r . \l  d e  r e n t a s  e s t a n 
c a d a s  Y LOTERIAS.

En e! Sortero celebrado en este liia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña 
ha cabido en suerte dicho premio á Do
ña María Ganallé, hija da D. Juan, Mi
liciano Nácional de la villa do Ülldemo- 
linos, muerto en el Campo del honor.

Lo paiTioipa á V. :S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se publique 
00 el Bolelin oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1866.— Por el Di
rector general, José Selmeldre y Reyes.— 
Sr. Goberuador de la provincia da Alba
cete.

SECCION NO O F I C I A L

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

D. Joaquin Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ca
pital y su partido.

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Antonia Oller 
y Roca, hija de Jaime y de Teresa,

ANUNCIO*

Calendario piadoso
escrito por el Dr. D. Miguel 
Martínez y Sanz, capellán de ho
nor honorario de S. M ., y ma
yor de la Capilla de Santa Ma
ría y San Juan de Letran de 
esta corte.— Adornado con una 
bonita estampa á dos tintas con 
la imágen de ia Virgen, y con 
varias viñetas intercaladas.

Se baila de venta en esta im
prenta á 4 rs.

Imprenta de Sebastian Rui%, 
talle Mayor, núm. 47.
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